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Pemeato, Obras Públicas j  Agricaltvra

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Aprobar *n indas sos partes Is 

OTptrata que dii-e:—«Há-tor Medina PU- 
qa*, Jefe de la Oficina Técnica de Inge
niería, anexa a la Secretar!. de Fotuta*' 
fa>. Agricultura y Obras Púb'iC H, debí 1 
da mente autorizado y que en adelante se 
llamará el Gobierno, ppr una oarte y 
Migue) Rafael Godo y, eu su nombre y 
Úniep en lp sucesivo se llamará el Con* 
tratiata, por otra, han convenido en q®‘ 
lebrar, como en efecto celebran el con 
trato siguiente:
.. Prlqo^ro; — El Contratista se compro
mete.* cpnatruir er la calle que está *1 
Ijur de .1% Tipografía Nacional y  en tú* 
rreqo,Cedido por ei eefipr Estebap ptai, 

inafo^e mamposterifa d  ̂ piedra de 
péridq, empleando materi a Ves y 
dé opr* de primera cia»e. Las dipifto- 
qjcmea d® dicho muro serán la* sigpiea» 
tjpé; jQippieptos de cuatro metros, cuáj-ep- 
ta centímetros de largo, un m^tro vein
te centímetros de espesor, y la ptofua** 
didad necesaria, no debjendo ser menor 
de pp metro. El muro tendrá cuatro 
metros, veinte centímetros de largo, 
cinco metros de alto, sesenta ceutíme* 
troe en la parte superior y noventa cen« 
finetros en el arranque. En la parte 
superior llevará una barda de cuatro 
métroe veinte centímetros de largo, no* 
venta centímetros de altara y treinta 
Centímetros de espesor, con un corona* 
miento do mamposta ría de ladrillo» sí* 
gsiendo el mismo estilo que el que y a 1 
«•tá construido. Deberá amarrarse con ¡ 
los moros ya existentes, completando el i 
cajón con un muro lateral de treinta cea- ¡ 
timetcpq de espesor y  la altura neceas 
up béqta alcanzar el nivel de la.calle. El 
tiruA tn io de la barda que ve a la calle ( 
iní debidamente repellado y  aplanado, j

fiegUudo-.^El Contratista se obliga ai 
qfetregar la obro en el término de treinta j 
dibu, Jttn|*iMÍQ deqde ja facha en que se. 
qpraebe al presente oontrslo. ]

Tercero;—El Gobierno anticipará al 
Contratista para ia compra de materia* 
les, la cantidad de cien pesos.

Cuarto:—E) Gobierno pagará al Con» 
tratista a razón de dieciocho pesos el 
metro cúbico de toda la manipostería, 
autorizando recibos semanarios por el 
número de metros cúbicos construidos, a 
razón d** di*z pesos por metro cúbico. 
Pagando al Contratista el saldo que re
sulte a su fnvor al recibir la obra.

Quinto:—El Contratista está obligado 
a atender todas las indicaciones relati* 
vas a la construcción del referido muro, 
que le baga el ingeniero nombrado para 
el efecto por el Gobierno.

S°xio:—Los pagos se harán por la 
Caj'i Nacional

Séot'mo:—Bl costo total de la oVa 
será de quinientos pesos, reconociendo 
se si Contratista a razón de dieciocho 
pesos por cada metro cúbico de m»«n 
portería, que sea necesario ejecutar a 
más de la indicada y  a $ 4 00 el trans 
porte de metro cúbico de nismposterís 
excedente, que no. sea empleado, en el 
relleno y arreglo de la cafe que hará el 
siftor r etaban Dfaz.rrEn fé de Iq cual, 
firmamos en Tegiicjgslpa, a loa diecisie
te días de noviembre pe mil novecientos 
veintidós — Héctor Medina Planas.—Mi 
góel R Godoy; y

‘ - - ...... ' I. .1 .
, 2 0 -Que «I valor a,que asciendo.)»,ap 
terior contrata se impute a. 1% pár^da 
2*, Gastos Diversos, Capítulo v i l .  De» 
partimento de Fomento, Obra* Públi
cas y Agricultura, .del Presupuesto Ge 
ñera).-Comuniqúese,

L ó p e z  G.
Bl Secretario de Estado en el Desf>a 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Aferi 
cultura,

Marcial lAgo%.

Tegucigalpá, 6 de diciembre de 1Ú22 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 9© 00) noventa pesos plata, que la Ca
ja Nacional pagará a doa Miguel Zúfli 
ge por los servicios que ha prestado y 
presta como Conserje de la Oficina de 
Ingeniería, durante los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciem 
bre y enero próximo; debiendo hacerse 
le imputación a la Partida 16*, Oficina 
Tés-nica, Capitulo I, Departamento de, 
Fomento, Obras PúbUcaa y Agricultu
ra  ̂del Presupuesto General. — Comuoí-

E) Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagot.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Vista la la selicitud que el 30 de mayo- 

del afio en curso elevó al Poder Ejecutivo* 
ei abogado don José María Casco» como* 
representante de Pe^ro Domqcq.y Cfa.» 
domiciliada en Jerez de lapi-Qulera, pfOP 
vincia de Cádiz, Éspafip, eñ. 1̂  qné P’4v 
el registro y depósito de la merca jnú- 
críta en dicha nación cop él f j 9 41.138* 
concedida á dichos señorea el £6 eép* 
tiemhre de 1921. déla que se lea extendió 
el certificado-título e) 27 dq diciembre 
siguiente; la cual ésa para distinjn»£- 
«aguardiente, estilo cofiac y tojja cUaa- 
de líquidos sean o no espirituosos, pota
bles o no», y consiste:

l9—En la cápsula metálica,, precinté^ 
dora del cierre del envase, que preqenftq 
en sa tapa o base circular, ql aseado fia 
las armas reales, rodeado por la inscrip
ción «Pedro Domecq Jerez», y, en la 
superficie determinante, de 1* bqquilla 
de la cápsula, contrepqestpmeo^, q seo 
en los lados opuestos las palabras «Üpa 
Cepa», línea, paralela con los cfrcúlo* 
de H tapa expresada;

9*—En si tapón de la botella, visto ep 
perspectiva y con la superficie citfuárica 
desarrollada, qpe contlspf .!§, óeÑ# re* 
presentación,. tambiép ,coqtr|pqpstji,, de
dos cuadros pop áB/roloe cprtádpS’ e P é l 
interior da PPp dft Iím ap4lq*. 
en dos líneas superpuesta*, las palabr** 
*P , poujecq* y «Jerez», viéndose debajo, 
de Ú3t» última el.dibujode una capa;

*9 -En qne etiqueta Única y enteriia- 
qne rodea el cuerpo principal del envase. 
Esta etiqueta fie figura rectangular, la 
forman trea secciones, semejantes en 
contorno y superpuestas, que, sin solu
ción de continuidad, muestran una re- 
preqentacióq doble de tqdas sps inscrip
ciones, d^ifjos y líneas. En la seccióp 
superior aparecen trea escudos y en la 
inferior se lea  en tres líneas, «La pasa 
Pedro Dompcq tiene por norma desde au 
fundaclóp en Í.TiSQ. do concurrir pon sus 
productos a ninguna exposición nacional 
ai extranjera»; la sección central, mues
tre la silueta del escudo eo reiieve qps 
llevan todos los envases de la casa, se
guido a su derecha, de las palabras «Es- 
tilo» «Fine Champagne» y del dibujo da 
una cepa, en tres lineas superpuestas. 
Por debajo «o lee. eo dos líneas igual * 
meóte superpuestas, «Pedro Domecq»- 
« Jerez fie la Frontera» y a la,derecha de 
áajtM, éo sentido diagonal, «Marca fie- 
gistrade»:-/
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Esta etiqueta, de figura rectangular, la 
forman tres secciones semejantes eu 
contorno y superpuestas, que sin solu
ción de continuidad, muestran una re* 
presentación doble de toda* sos inscrio 
ciones( dibujos y líneas. En la sección 
superior aparecen trt-a escudos y en la

49—En la inscripción «Pedro Domecq- 
«Jerez*, dispuesta en forma circular y 
ea el tondo de la botella y producida por 
an relieve del mismo casco. La carao* 
terístíca de este envase-marca, consiste 
•n qoe a más de duplicarse sus elemen
tos distintivos en las partes constitutivas ___  _  __
A)ás visibles, se ofrece el relieve en e l , inferior, se lee, en tres líneas «La casa ¡ superficie determinante de la boquilla

de líquidos sean o no espirituosos, po* 
tablea o do» ,  y  consiste:

I*. — En la cápsula metálica, precinta* 
dora del cierre del envase, que presenta 
en su tapa o base circular el escudo de 
las armas reales, rodeado por la toacrip
ción ‘ Pedro Domecq Jerez ” , y, eu

fondo de la botella, para que quede la; Pedro Domecq tiene por norma desde su
huella imborrable del nombre y domici
lio de la casa fabricante.

Publicado el aviso respectivo en el pe* 
Tíódíco oficial La Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar
eas de Fábrica; oído el parecer favora
ble del Fiscal General ce Hacienda; y 

Considerando: que con la solicitud de

fundación en 1730. no concurrir coa sos 
productos a ninguna n  >oaición nació 
nal ni extranjera». L *  aocción central, 
muestra la silueta del esculo en relieve 
que llevan todos los envara de la casa, 
seguida a su derr ha. de ian palabras 
«Estilo Fin*-* Oh-<m > •gn-* y Monopolio»,

la
da

en tres fí‘ .e-i* «ooeruu >*ta«. Por deba
fP{erenc ir r el»n 7 ™ ^ p »B ld o  en debida ¡ '°  ,H ,w* «n ‘ " i * -  . «
«Ornalos documentos j  constancia d» perDuest'’ s' *P' <ir' D cn J- r“  d«  u  
haberse enterado en Ja Caja Naciooal 1 
•urna de ciucuenta pesos plata, por im 
puesto de registro, conforme lo dispo
nen los artículos 10 y  14 respectivamen 
le, de la ley antes citada; por tanto, el 
Presidente de la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y  bajo la exclusiva responsabi 
lidsddet peticionario que «Pedro Domecq 
y  CP* después de haberse llenado ios re 
qaUitoa de lejr, se ha reservado sus dere'
•hos de propietario, durante diez afios, de 
la marca de fábrica de que se ha hecho re 
ferencia; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Libro de Registro 
de Marcas de Fábrica y  Patentes de In
vención que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y  devolverse un ejemplar de 
los presentados de la marca, con cons
tancia de ser idéntico a los depositados 
cu virtud de este acuerdo.—Comuni
qúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Marcial Zapo»,

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1929
Vista la solicitad que el 30 de mayo 

de) corriente afio elevó al Poder Ifijecu 
ti vo el Lie. don José María Casco, como 
representante de «Pedro Domecq y CíH, 
domiciliada en Jerez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, Espafia, en que pide 
el registro y depósito de Ja marca ir« 
crita en dicha nación con el N9 41 130, 
que usa sn representada para distinguir 
«Aguardientes, estilo cofiacy toda clase 
de líquidos sean o no espirituosos, pota
bles o no», y consiste:— 10 En la cápsula 
metálica, precintadora del cierre del en* 
rase, que presenta en su tapa o base 
circular el escudo de las armas reales, 
rodeado por la inscripción «Pedro Do* 
mecq-Jerez», y en la superficie determi
nante de la boquilla de la cápsula, con 
^apuestamente, o sea es los lados opues 
toa, la palabra «Monopolio», en línea 
paralela con los círculos de la tapa ex 
plisada*—20 En el tapón de la botella, 
visto en perspectiva y con la superficie 
cilindrica desarrollada, que contiene la 
doble representación, también contra* 
puesta, de dos cuadros coa ángulos cor 
lados, en el interior deeada uno de los 
cuales se lee en tres líneas superpuse* 
tas: «P . Domecq-Jeres y Monopolio».- 
19 En una etiqoeta única y enteriza, que 
rodea at cuerpo principal del envase.

dr*> D m eq J*>rtz
Frontera» y a la dr.ro<h* 3" éstas, en 
Sentido diagonal «Marea R* gistrada»; y 
—49 En la inscripción «Pedro Domecq- 
Jert-z», dispuesta en forma circular y en 
el fondo de la botella y producida por 
un relieve de) mismo casco. La carac 
kerística de esV* envase*marca, consiste 
en que, a más de duplicarse bis elemen
tos distintivos en las partes constitutí* 
vas más visibles, se ofrece el relieve en 
el fondo d* la botella, para que quede 
la huella imborrable del nombre y  do
micilio de la casa fabricante.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar* 
cas de Fábrica; oído el parecer favora** 
ble del Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la solicitad de 
referencia se han acompañado eu debida 
forma los documentos y  constancia de 
b ib»rse enterado en la Gaja Nacional la 
suma de cincuenta pegos olata, por ira 
puesto de registro, conforme lo dispo 
non ios artículo* 69 y 14, respectivamen* 
te. de la ley antes citada; por tanto, ei 
Presidente de (a República 

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de (os derechos 

de tercero y bajo la exc usiva responsa
bilidad del peticionario, que «Pedro Do** 
meeq y  Cía», después de haberse llena 
do ios requisitos de ley, se ha reservado 
aus derechos de propietaria, durante dies 
afios, de la marca de fábrica de que se 
ha hecho mención; debiendo hacerse la 
Inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa 
tentes de Invención que se lleva en la 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la marca 
con constancia de ser idéntico a los que 
se han depositado eo virtud del presen
te acuerdo.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Páb icaa y  Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegocigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud que el 30 de mayo 

del corriente afio elevó ai Poder Ejecu* 
tivo el Licdo. don José María Casco, 
como representante de “ Pedro Domecq y 
Cía.” , domiciliada en Jerez de 1» Fronte
ra, provincia de Cádiz, Espafia, en la que 
pide el registro y depósito déla marca 
inscrita en dicha nación con el NQ 41.142, 
que usa so representada para /distinguir 
«aguardientes, estilo cofiac y toda clase

(a cápenla, contrapuestamente, o sea eu 
los lados opuestos, las palabras “ dos 
cepa*” , en línea paralela con los círculos 
de la tapa expresada.

W. — E « el tapón de la botella, vistos* 
perspectiva y con la superficie cilindrica 
desarrollada, que contiene la doble reprs* 
tentación, también contrapuesta, de dos 
cuadros con ángulos cortados, en el inte
rior de cada nso de los cuales se lee es 
dos líneas superpuestas, las palabras 
“ Pedro Domecq”  y “ Jeres.” , viéodose 
debajo de esta última el dibujo de dos 
cepaa;

t?.—En usa etiqueta única y enteriza 
que rodea al cuerpo principal del en** 
vaas. Esta etiqueta, de figura recfcan* 
guiar, (a forman tres secciones, teme* 
jantes en contorno y superpuestas, que, 
sin solución de continuidad, muestran una 
representación doble de todas sus ios* 
cripciones, dibujos y líneas. En la sec
ción superior aparecen tres escudos y 
en la inferior, se lee. en tres líneas, “ La 
casa Pedro Domecq tiene por norma 
desde su fuo iación en 1730, no concurrir 
con sus productos a ninguna exposición 
nacional ni extraojera” .—La sección cen
tral. muestra la silueta del escudo en 
relieve que llevan todos los envases de 
la casa, seguido a su derecha de laa 
palabras “ Estilo” —Fine Champagne”  y 
del dibuj * de dos cepas es tres líneas 
•operpoeits».—Por debajo, se lee. en 
d<m líi ea* igualmente superpuestas, 
‘"Pedro Domt'eq” . Jeres de la Frontera", 
y a la derecha de éstas, en sentido dia
gonal, “ Marca Registrada” ; y 

49 — En »a inscripción “ Peiro Dome- 
cq” .—Jerea” , dispuesta eo forma cir
cular y en ei fondo de la botella y  produ
cid* por un relieve del mismo casco.—La 
característica de este envase-marca,, 
consiste en que, a más de doplicarse sus 
elementos distintivos en laa partes cons* 
titutivas más visibles, se ofrece en relia, 
ve en el fondo de la botella, para que 
quede la hoella imborrable del nombre 
y domicilio de la casa fabricaote.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme le 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar
cas Fábrica; oído el parecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud d# 
referencia se han acompafiado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional Ja 
suma de cincuentas pesos plata, por 
impuesto de registro, conforme lo dispo
nen los artículos 90 y 14, respectiva
mente, de 1»  ley antes citada; por tente, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
Declarar, sin perjuidio de los derechos 

de tecero y  bajo la exclusiva responsa
bilidad de) peticionario, que ‘ 'Pedro Do
mecq y Cí*’*, después de haberse llenad# 
los requisitos de ley, ee ha reservad# 
sus derechos de propietaria, durante die# 
afios, de la marca de fábrica de qae se 
ha hecho atención; debiendo hacerse 1#
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C I N T R O  A M E R IC A 9t

inscripción correspondiente en el Libro ¡ extranjera», pero dividida Úe modo que \ Mtuado en jurisdicción de la aldea de Cieoe- 
de Registro de Marcas de Fábrica y sólo es posible so lectura, inviniendo el • 8uito» municipio de Puerto Cortés, erin á t

por » i  río Cientguíia y una que oraos quedes-y
Punientes de Invención que se lleva en orden délas do* mitades. Lm sección 
1* Secreivía de Pe cnanto, y devolverse central da a entender una parte de eti- 
i d  ejemplar de los presentados de la i Queta que, alterando el orden como en las
■Jarea con constada de ser idéntico a tos 
que se han depositado eo virtnd del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

LÓPEZ O .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
•altara,

Marcial Lapos

Tegocigalpa, fi de diciembre de 1922.
Vista la solicitud qu» el 25 de mavo del 

ofto en curso elevó al Poder Ejecotívo el 
abogado don José María Casco, como 
representante de «Pedro Domecq y Cía», 
domiciliada en Je res de la Frontera, 
provincia de Cádis, Bspafia, en que j>íde 
•I registro y depósito de la marca ioeeri* 
taen dicha nación con el N9 41.144, la 
que le toé concedida el 27 de septiembre 
de 19S1, expidiéndose el certificado* Uto lo 
•  se Livor el 27 de diciembre siguiente; 
la caal asa su representada para distin
guir: «aguardientes, estilo cofiac y toda 
claae de líqoides sean o no espirituosos, 
potables o no», y consiste: 1 ?—Bo la cáp
sula metálica, precintado™. del cierre del 
«ovase, que presenta en su tapa o base 
circular el escudo de armas reales rodea* 
do por la inscripción «Pedro Domecq- 
Jeret», y en cuya superficie formado de 
■u boquilla (de la cápsula), aparece en 
«na sola línea, concéntrica con respecto 
a los círculos de 1»  tapa «Cepas»-«Dos». 
que, con las que han de suponerse detrás 
del dibujo, componen por dos veces las 
palabras «Dos Oepas»« contrapuestas o 
*ea dos en cada lado; 2d —En el tapón 
del envase visto en perspectiva como la 
cápsula y que maestra, en su superficie 
cilindrica y en sentido apaisado, la mitad 
de «n paralelógramo de ángulos corta
dos. Unto al lado derecho como al iz~ 
qiierdo; viéadose eu el primero de ellos 
• 1  nombre «P . Domecq», por debajo del 
«ual aparece la mitad horizontal superior 
de la palabra «Jerez», mientras que en 
el de la izquierda, «e ve el dibujo de dos 
cepas, precedido de )& mitad horizontal 
inferior del nombre «Jerez», que con las 
inscripciones iguales que han de supo* 
üerse existentes detrás del dibujo, com
pletan las dos líneas superpuestas que 
dict;n «P. Domecq~Jerez>. viéndose de
bajo de esta última el dibujo de dos ce 
pas; 8?- Kn ana etiqueta única y enteriza 
que rodea el cuerpo principal de la bo
tella» Esta etiqueta rectangular y de 
ttua sola pieza, se muestra unida en sos 
•oatados laterales, por la línea vertical 
que aparece en el centro de ella; está 
formada por tres secciones, semejantes 
ea su contorno y superpuestas, dando a 
entender una división en elevación de la 
etiqueta, de forma que, invertido el ordeo 
4e la exposición determina la oonstito

do-» secciones anteriores, muéstrase en 
forma completa una silueta del sacudo 
en relieve que llevan todos los envases 
de la casa, seguida a $u derecha de las 
palabras «Esüio»^«Fine Champagne», en 
dos línea*superpuestas, viéndose debajo 
de esta última el dibujo de dos cepas. A  
coctinoftción se lee en dos líneas, igual 
mente superpuestas, «Pedro Domecq» 
«Jerez -le la Pro- tera». terminadas con 
la fórmula «Mm -a Registrada», en sen 
tido diagoim» Se aconseja la inversión 
del ord+'Q únicamente a los efectos de 
compenetrarse «•* •» constitución total 
de los letreros y dibujos, pues ha de su* 
ponerse que por detrás del dibujo, cual 
sucede examinando el envase con la mar 
ca aplicada, existe «na doble representa
ción de lo descrito, que viene a comple
tar exactamente el conjunto duplicado de 
todo el distintivo; y 49—En la inscripción 
«Pedro Domecq*Jerez», dispuesta en 
forma circular en el fondo de la botella 
y producida por un relieve del mismo 
casco.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficia) La  Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar
cas de Fábrica; oído el parecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompafiado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
suma de cincuenta pesos plata, por im
puesto de registro, conforme lo disponen 
ios artículos 60. y 14, respectivamente, 
de la ley antes citada; por tanto, el Pre
sidente de la República

ACUERDA.:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responso- 
bilidad d*J peticionario, que «Pedro Do- 
mecq y Cíh», después de haberse llenado 
los requisitos de ley. se ha reservado aus 
derechos de propietaria, durante diez 
ellos. de la marca de fábrica de que se ha 
hecho referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención que ae lleva en la! 
Secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de la marca 
con constareis de ser idéotico a los que 
se han depositado en virtud del presente 
acuerdo»—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

emboca en üicfto no, biiuaUu a menos ae trom
ba kilómetros oe i* oii.ia dei tn*/; ea propie 
para ia ganadería > umita: ai kgrtv, oeneimus 
de Puerto Oortea; ai ¡>ur jr líate, coa terreuos 
naciooaiea; y al Oeste, coa tecreun uadoasl 
q u e  «enuncio ea nombre ae doña Bañarme-ié« 
¿ti. de Campo». O» eupaco que, preño* km trá
mites aei ca*o, Coriccuais a mi representado *1 
dominio oui dei terreno descrito, maudaude 
se re eaueoua ei correspondiente Ututo,—A'e- 
gucigaipa, i «  ueuicteaioiede 19.2.—José Mafia 
Casco.» ía* que se puue ea uudocittieuW aei 
puoiico para jos núes dé ley.—‘Tegucigalpa, Ü  
de diciembre de 1922.

Mí m u í  L e w .

Mi infrascrito, Secretario de Estad* en el 
Despacito de fomento, Obras ¿‘áulicas y Agri* 
cultura, heos saber: que con /echa de uy«* ■# 
ha admitida en este Despacho u  solicitud que 
dice: «Dominio útil.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Gomo apoderado especial de doO* Macar* 
■ación JS. de Campos, según lo compruebo eos 
el testimonio de la escritura de poder que 
acompaño para que se razone, vengo a pediros 
le concedáis ei dominio éü i ae ua lote oe térro* 
no de quinientas hectáreas de extensión, <ut# 
en jurisdicción de isa aldeas de l  unán y Cieue* 
guita, municipio de Puerto Cortés, departa
mento de Cortés, cruzado por las quebradas de 
Agua Caiieute y El Tigra, que limita: ai Morsa 
con ejidos de Puerto Cortés; ai Sur, con terre
nos nacionales; al Este, con terrenos nacionales 
que denuncio en nossore del licenciado Aioef- 
to  Campos A .; y  ai Oeste, con terreno nacional 
que denuncio en representación del iioeneiad# 
don Dais Melara, que se encuentra a menos de 
treinta kilómetros de ia oniladel mar y es pro
pio para izr ganadería. Os suplico que, previoá 
ios trámites del caso, concedáis a mi represen- 
taca el domioiu útu del terreno descrito, urde- 
naudo »s ie extieuda ei correspondiente tituló. 
—Tegucigaipa, l t  de diciembre de 1922.—José 
Mana Ca»co.» Lo que »e pone en cuaooiaeienta 
Oei público para los efectos legales.—Teguot- 
gaipa, 19 de diciemore de 1»22.

ttaaoxAX, Laeoe.

AVISOS
«ión completa.de la misma. En la supe
r io r  de esas secciones, ex is te  a la  d ere* El infrascrito. Secretarlo de Estado en e« 
«h a  un escodo y la  m itad izquierda d e ' Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
« t r o ,  m ientras que en  la  parte  izquierda. I cultura, hace saber: que con fecha de ayer fué j

£1 infrascrito, Secretario de Estado en « l  
Despacho de Fomento, Ouras Pioncas y A gr i
cultura, hace saber: que coa fecha diez y seis 
del corriente se admitió en este Despacho la 
solicitud que dice: «Dominio <it.it.—S. P. E — 
fin mi condición de apoderado especul del Lio. 
don i. uis Melara, según jo establezco con el 
testimonio de ia escritura de poder que acom
paso para que se copie, vengo a solicitar se i* 
conceda el dominio útil de un lote de terienó 
de quinientas hectáreas de extensión, situad* 
en jurisdicción de ia a>dea de Tulián, muuioi- 
pío de Puerto Corté», uepartameuto de Üoriés, 
cruzado por ei rio Tuiláu, ti quebrada de los 
Prietos y ia de Agua Caliente, situado amuuot 
de treinta kilómetros do >a orilla del mar; quq 
Umita: ai Norte, por ejido* de Ornoa y ae Puer
to Cortés; ai Sur * Oeste, por terrenos nacio
nales; y al E*te, por terreno nacional que de
nuncio en nombre da d ¿fia Si.carnación E. de 
Campos. O ’» %upliuoqo«. previos los trámite* 

! dei caso, concedáis a a i  mandante el domlufe»
útil del terreno descrito mandando ee le ex

aparece la  mitad derecha d e  ese  segundo admitido el denuncio que dice «Dominio ú til.. , M rM lxjn ,|i,,nlie títuto_T.*iieM aien.
escudo ,  un tercero  m i* , d istin to de lo s ' -8 -  P. E.-Com o apoderado del licenciado don
anteriores. En la sección inferior, se 
muestra la inscripción: «L a  cosa Pedro 
Domecq ticos por norma desde su funda
ción en 1730, no concurrir con sus pro- 
éactos,a ninguna exposición nacional ai

Alberto Campos A ., conforme lo establezco con 
el testimonio de la escritura de poder especial 
que proeento para que ee agregue, vengo a pe
diros le ooncedáis el dominio útil de un lote de 
terreno de quinientas hectáreas de sx tensión,

IS de diciembre de 1922/̂ José María Casco.» 
Lo  que se pone en conocimiento del públioa 
páralos fiaos de ley.—Tegucigsipa, 19 de di
ciembre de 1022.
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R ir a iu e i 0 1  io m d o u i

B  Infrascrito, Secretario de A ta d o  qn el 
J)as pacho de Fomento, Obres Pública* *  y Agri- 
« l ite ra , hacesater: que en esta fecha ha sido 
presentado a su Despacho el escrito que lite* 
calmeo te dice: «Supremo Poder Ejecutivo — 
Rn representación de «The Goodyear T íre de 
Rubber jCompany», corporación organizada bajo 

leyes del Estado de Ohio, establecida en la 
plpdad de Akron, Condado de Summlt, de di- 
qh<> Estado, y  que tiene ei asiento de sus nego- 
qjteéo 1.144 East Market Street, en aquella 
qludqd, ante Vos respetuosamente expongo; 
que la expresada corporación ha adoptado para 
|u uso, para hule y ai titules de hule para ve- 
jijculce, pneumáticos y llantas para los mismos, 
que ella fabrica, la marca de fábrica consisten 
te en ias palabras «Al.-weather», colocadas en

S T t f U Z  i t  i * - w  e a t h e r
de fabrieafué-
ffgistrada en la Oficina de Patentes de los Es
tados Dnjdos de América el 28 de septiembre 
te  1920 bajo al No 135.37Q y durarán los efectos 
dti registro poc el término de veinte silos. La 
corporación qus represento se reserva sus de
rechos en ia maros de fábrica expresada,, y en 
piQCBbre.de pila solicito que se deposite y ce* 
gistre, al afecto.. Aeompaao con el certificado 
éPi ¿cgétró, debidamente legalizado y non le 
tfsdqcctén. respectiva, los ejemplares de la 
p iq o ,  el contrato de agencia y ei clisé. El 
poder es e l mismo que presenté en 1918 si sollr 
altar el registro de la marca «Goodwing foot 
yqara d¿. la misma corporación y pido se copie 
so estap diligencian Eu esta virtud espero 
que, preptarlas formalidades de ley, resolvéis 
pe oqnfqrmtdad lá presente solicitud. Tegud
(a lpe,.30de diciembre de 1922__S .F . E,—Bó
ipijio, E-. Duróo.a Lo que se pone en conocí 
míqnto del público para los #nes de ley .—'Tegu- 
Oigalpa, 20 de diciembre de 1922.

ÜABOut L acos.

I blo, Marcos Zelaya; en la cual coosta la veots 
qué la seBora Juana Henríquez Corea viuda de 

¡ del Cid, hace a favor de don Aquilino del Cid. 
de una porción de terr». ro  de naturaleza rústi 
ca, en el mismo lugar de <>an Cristóbal», cons- 

{ taute de seis maczaaa» de extensión: limitado: 
al Norte, terrenos de Juan Díaz, de herederos 

j de Petrona Fuentes y Antonio Mendoza; Sur, 
terreno de Gregorio Avala: Occidente, terreno 

! de Anastasio Mendoza; una casa de teja de ocho 
1 varas de largo por seis de ancho, sobre paredes 
[de estacón, con dos caídos construidos en el 
mismo terreno, por la suma de cíente veinti- 

i cinco pesos; y no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público su pretendida 

¡inscripción para los efectos del artículo 2322 
del Código Civil.—La Esperanza, 29 de noviem 
bre de 1922

Si l t . R. Molina .

Salvador R. Molina, Registrador de la Pro
piedad de «ste departamento, hace saber: que 
Maroos Santos, mayor de edad, viudo, labra 
■dor y veclne de Concepción, presenta hoy a las 
dos de la tarde, para su inscripción eb este tte 
gistro, primera copia de una e»critura pública 
autorizada so aquel pueblo el veiDtitrée dé 
septiembre fiel oorriente afio, por el Juez de 
¥*as don Ladislao. Cm tillo D., en la cual oooi 
ta la  veots que ei sefior. Agustín Pérez .hzpe 
a favtr de don ^ ifpe López, de una por^oq 4® 
<ien masunap de terreno,pn el luga; «Queje 
ro*,dp aquella Jurisdicción, oeresdp ujutyte,
cimiento, paredón y zai-jq, limitado,: al Po
niente, posesiones dé Alfredo Garduña, Pru
dencio Salmeróo y Móolco HerrApdti; p.»r el 
Sur, posesiones ds Reposorio Reyes y Fabián 
Castro; por el Oriente posesiones de La suce 
alón de Manuel del Cid: y al Norte, con pose 
•ii/iws de Vicente Alvarado y sucesión del di 
funto Olegario López. La venta fué hecha por 
la aumadp ochocientos pesos plata; y nq.,be
biendo snteqedepte lnfqrito, se hgcei saber al 
público su pretendíInscripción  para ios efep 
tos deí ártiquio 2.322 del Código Civil.—La Es
peranza. 2 de diciembre de 1922.

8a l y . R. Molina .

Salvador R. Molina, Registrador de la Pro 
piedad de este departamento hace saber: que
•) seficr Medardo Jirón, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de san Antonio, pro
seo t *  boy a las dos de la tarde, para su lnacrip 
«íóo en este Registro, una st gunda copia de 
escritura pública autorizada en el caserío de 
ím o  Cristóbal, jurisdicción de San Aotonio, el
oía veinticinco de noviembre de « i l  novecíeo
tea catorce, por el Juez ds Paz dé dicho pos-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace eonstar: que el día de 
hoy se ha presentado una escritura pública 
otorgada en el lugar llamado «P ’ 
jurisdicción de San Juan ds Flore» 
séls de octubre de mil novecientos veintiuno, 
ante si Juez de Paz respectivo, por la que Ér- 
culans Maradiaga v. de Velásquea veode y 
permuta unas propiedades a favor de Coronada 
Rivera viuda de Bust&mante, por el prado de 
seiscientos pesos plata; el terreno sito en «E l 
Ooyolar», en la «V illa  de San Francisco», de 
cuatro manzanas de extensión, cultivado de 
calla de azúcar, cercado oon alambre en común 
con Antoolo Ponce y otros, limitsdo: si Norte, 
trabajos de Desiderio Carranza y Juan 8algado; 
al Sur y Oriente, trabajo de Gerardo Ponce 
callejón de por medio; y  a l . Poniente, trabajo 
de Aurellaqa dq Ponce. La casa sita en la 
misma aldea, de diez varas de largo por tres de 
ancho, Qpn una cocina de clqco varas en cuadro 
dentro de un trascorral de una. maazaoade ex 
tensión, cubierta cpn tejas, limitado todo; al 
Norte, casa de los heredaros, da Ciríaco .Irías;
a) Sur, con casa dq jBepidqrío Carranza; al 
•ríante, casa de los herederos de Narciso Tre- 
jo; j  al Poniente, oqn casa ds í  lían Frzpolaco 
Salgado. Y  no háblense Antecedente inserí») 
•phácq saber al PÓblicp pqrq loa stecpcf dpi

Stlcuio 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
dé diciembre de 1922. .. , . 'f ”> h ( i

A lonso V . QALVna

Si infrascrito, Registrador ue ia Piupioued, 
hace aaber: que el día de hoy se presenta á es
ta oleína, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en el pueblo 
de San Juan de Florea, el diecinueve de marzo 
de mil novecientos dleoletete, ante el Jues de 
Paz respectivo, Leoncio Salgado, per ¡a cual 
Felicitas Andino vende a Justo Godoy. por el 
precio de cuatrocientos cincuenta pesos plata, 
up loté de teryepo situado en el punto llamado 
«K 1 Rapóte»* de aquella compresión municipal, 
compuesto de nueve manzanas de extensión, 
oereadp de piedra, cultivado una parte de plá
tanos y árboles frutales, siendo sus límites: si 
Norte, posesión de Dionisio Vareta; al Sur, 
posesión de la vendedora; al Orlente, potrero 
de Félix Banegas; y al Poniente, posesión de 
Rafael Callejas. No habiendo antecedente 
Inscrito se hace saber a) público para los tiñes 
de ley.—Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1922.

A lonso V . Gí l y b z .

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en este fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación de,los Uniere^ d f I deoupqioftuq, pon 
fecha t ¡  de noviembre anterior, h ilé  del terre

no nacional baldío al que dló por nombre ( ■  
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter« 
minarles así: al Norte, terreno Chaiguapa, 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terreo# 
•Honduras», de la mortual de David Nolasco; el 
Este, terreoo «Jicarito», del Lie. Luis Metano 
y al Oeste, terreoo El Diezmero. de la mortuaf 
del Gral. Bcgrán. Loque se pone en coroci- 
miento del público para los fines legales -Toro» 
22 de diciembre de 1922.
2—4 Gkboobio p i  La to .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de ayer, 
el señor don Juan Lara, mayor de edad, casa
do y de este vecindario, se ha presentado de
nunciado como nacional-baldío un terreno com
puesto, poco úiás o menos, de quinientas heo- 
táreas. propio para la agricultura, y situado en 
jurisdicción de El Negrito, al cual óá el nom
bre de «E i Resto», cuyos límites son: al Norte 
terreno de Chaiguapa, de la mortual del Gene* 
ral Bográn, camino real de por medio; al Sur, 
terreno «E l Jicarito», del Llcdo. Luís Melara jr 
río Cuyamapa; al Este, ejidos de El Negrltoj 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terrene 
«Honduras», de la mortual de David Notasen 
Lo que se pone en conocimiento dé) pábilo# 
para los efectos legales.— Tero, 28 de noviem* 
bre de 1922.
T—12 Gbboobio p i  L a to .

El infrascrito, Administrador de Rentas dq 
este departamento..al públleohace saber; quq 
el veinticuatro de noviembre del presente afip 
se ha presentado a esta Administración dq 
Rentas el abogado don LUÍ* Melara, vecino de 
PÚ.rto Cortés, denunciando un lote de terreo# 
nacional llamado «Ei Juncal o babilonia», si 
en jurisdicción de San Francisco 4e Yojqa,. 
tete departamento, confiante copio de cuatro* 
cíenlas hectáreas, propio para la gsoáéérfq, 
limitado así' al Norte, con terreno, de lo?, t9^ 
Boros Carrasco; al Sur, con el .terreno iJéiqjuJq 
El Ojo de Agua y otro del dpetor doD granplsra 
Bográn; al Esté,.con terrenos de lâ  aldeaSf  
Tojos; y al Oeste» .con terreno ejidal de. j 
Francisco4e Tojpa-í ,se hacejesta,ppbUeapiéq 
para los jipes ‘dé ley.—San Pedro Súla, 24 dq
noviembre de H 
8-19 J. L éotoldo Á aviLÁ nb .

K 'i ■ " i~ ~  > > , ¡ i
Rl lpfr>sQrito, Ad«inistFadqr de Rentas.da 

este departameato, %1 púbiioohace saber; qq# 
ei veinticuatro de noviembre del presente afta 
se ha presente*» •> éste Administración dé 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino de 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terrepe 
nacional llamado «Calla veralea o Guavabo», 
constante como de doscientas hectáreas ds ex
tensión, propio para la ganadería, situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Tojos, en este 
departamento, limitado asi: al Noite, con te* 
rrpnos pjidales de San Francisco ds Tojos; afi 
Sur, con terrenos de don José P. Juan y ejido# 
de Santa Cruz de Yojoa; al Este, con tenante 
llamados El Carrón y Tapiqullares; y al Oeste 
con ejidos del pueblo de San Francisco de T o -  
joa y terreno denunciado por don Consta atina 
Paz. Sa hace esta publicación para loa fina# 
de ley —San Pedro Sula, 24 de noviembre d# 
1922.
5—10 J. L bopoldo A g u ila s  O.

« L A  O A C E T A ”

áó ministrador: Basenio Fsm ry Ó. 
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